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ünm. SO. .«artes »0 de Afcnsto de 1844. Kdleion de Madrid.
PARTI OFICIAL DE U  GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

PrcsidpDciajlel consejo de ministro8.=Ex- 
celentísimo señor: La reina nuestra señora 
(Q . D. G.) continúa sin novedad en so impor­
tante salud , de cuyo beneficio disfrutan igual­
mente sna augustas madre y  hermana.

S. M. saldrá mañana pata esa capital, si­
guiendo el itinerario que acompaño.

Lo digo á V . E. de real Orden para su in­
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Valencia á las 12 de 
la noche del 15 de agosto de 18U .=Ram on 
Maria Narvaez.=Sr. ministro de Gracia y Jus­
ticia.

lÜMrario de S. Jí.
Día 16 á dormir á San Felipe : 17 i  Alman- 

» :  18 á Minaya: 19 á Quintanar de la Orden: 
20 á Madrid.

Presidencia del consejo dem inistros.= Es- 
relentisimo señor: La reina nuestra señora 
( Q. D. G. 1 ha llegado á esta capital sin la me­
nor noverlad en su importante salud, ahora que 
-son las tres déla madrugada. De igual beneficio 
disfrutan sus augustas madre y  hermana.

S. M. continuará su visge en la tarde del 
día de hov dirigiéndose á Almansa.

p « reaí Orden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento y  efectos oportunos. Dios guarde á 
V . E muchos años. Sjn Felipe de Játiva 17 
de agosto de  18 i4 . Ramón. María Narvaez.= 
£ r . mÍDislro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA-

Real orden.
Exceleotisimo Sr.: Deseando S. M. la reina 

(Q . D. G .) «lar al resguardo maritimo la orga­
nización mas cunveniente para la persecuciun 
del ctmlrabando, en justa protección de la in- 
dustna nacional, del comercio de buena fe , y 
de la cabal recaudación de las rentas públicas, 
ha lomado en consideración el proyecto presen­
tado por la dirección genera] de la armada, en 
17 de! próximo pasado julio, y en su conse­
cuencia se ha servido mandar lo sigoiente: 

Articnlo l .°  Los buques guardacostas del 
resguardo marítimo que na de sostener la Ha­
cienda estarán mandados por oficiales de la ar­
mada nacional, serán considerados como bu­
ques de esta, y regidos por sos ordenanzas en 
todo lo concerniente al servicio ordinario, poli­
cía y d sciplina marinera y  militar. Los coman­
dantes generales de los departamentos ejerce­
rán sobre dichos buques toda la autoridad que 
les ccnceden las mismas ordenanzas en lo cor­
respondiente á estas materias; pero estas facul­
tades no han de interrumpir de modo alguno 
.las operaciones á que única y exclusivamente 
£sLán destinados los buques de la Hacienda, de­
spendiendo en esta parte del ministerio del ra­
mo., y como eos delegados de la dirección ge­
neral de Aduanas y  de los intendentes en las 
respectivas provincias.

.\rl. 2.*' Estos buques se encargarán del 
re.eguardo es todas las costas de España, siendo 
de su obligacian perseguir, detener y  apresar 
.las embarcaciones que se empleen en el contra­
bando, para cuyo objeto la Hacienda tendrá los 

'buques necesarios, repartidos en las cinco divi­
siones creadas por la real orden de 10 de julio 
último, de la ciase, porte y fuerza conveniente, 
segpn la experiencia ha hecho conocer y  han 
usado en sus expediciones los que se ejercitan 
cea el contrabando, pasando á la dirección ge­
neral de la armada una relación eircuoslanciada 
de dichos buques,áfin de determinar susdotacio­
nes V proponer para la aprobación de S. M. los 
oficiales que deban mandarlos, asi como los co­
mandantes de la divisiones, en el órden esta­
blecido en la citada real órden de 10 de julio.

Art. 3.* Las dotaciones de los buques del 
resguardo maritimo se fijarán por la dirección 

, general de la armada, con presencia de los re­
glamentos vigentes en ella para cada clase, y en 
cnanto á oficiales con consideración al numero 
é e  que se pueda disponer, dejando cubiertas 
las nenias atenciones del servicio activo de la 
marina de guerra. Para subalternos de los bu­
ques lie mayar porte, a los,cuales corresponda 
tenerlos, y  para mandar los faluchos de tercera 
clase y Iss^e-vcampavias, se podrán emplear los 
primeros y  segundos pilotos de la marina mer­
cante , considerándoles esto servicio como con­
traído en los buques de guerra, con arreglo á 
lo qoe previene el art. íi.* del título 8.” de la 
ordenanza de matriculas.

Art. A.* El número y dase de los baques 
que se coneideran necesarios para el servicio 
del resguardo marítimo, en conformidad con

las divisiones de que habla el art. 2.*, y  á lo 
que la experiencia ha acrediudo, son las qne se 
manifiestan en el estado siguiente:

V'apores....................................  2
Bergantines...................................6
Goletas...........................................2
Falachos de primera................. 23
Idem de segunda..........................6
Lugres........................................... 2
Escampavías............................... 29

Art. 5 .“ Los buques del resguardo maríti­
mo se tripularán con marinería matriculada, 
guardándose las reglas qne están vigentes en 
cumplimiento de las reales órdenes expedidas 
a! efecto para el turno de campaña; y  dolándo­
los segnn su clase y artiileria qne monten, con­
formen á los reglamentos de la armada.

Art. 6.° Los sueldos y haberes de los co­
mandantes y  empleados de los apostaderos, y 
de los baques y  tripulaciones, serán los mismos 
qne gozan en los de la armada. Por cuenta de 
la Hacienda se satisfarán mensnalmenle todos 
los haberes eventuales, esto es, las asignacio­
nes de mesa de los comandantes y  oficiales y  el 
haber de la marinería; los sueldos constantes 
de los comandantes y  demas oficiales corres­
pondientes á sus clases efectivas, aun cnando 
se pagarán también por la Hacienda como los 
eventuales, será por cnenla del tesoro con car­
go á la consignacton de marina.

Art. 7.“ La Hacienda proveerá á los buques 
del resguardo marítimo de los víveres necesa­
rios para sus dotaciones, teniéndolos siempre re- 
po.stados de nn mes, y componiéndose la ración 
de los mismos géneros y cantidades que la or­
dinaria de armada. Pondrá por su cuenta en ca­
da buque un encargado de este ramo , y  la dis­
tribución diaria se hará por la lista de ranchos 
y  con las demas formalidades y  detalle que 
previenen las ordenanzas generales de 1793 en 
todo aquello qne sean aplicables á estos bnqnes, 
de cuya observancia serán responsables los co­
mandantes , en conformidad á lo que establece 
el art. l .°  de este reglamento. Mensualmeole el 
Comandante de cada buque vigilará que sn se­
gundo confronte la cuenta de consumos por el 
encargado de los víveres; y  el segundo que 
llevara el detall , despachará las certificaciones 
que han de entregarse al encargado como se 
previene en los artículos líiS , 1*9 y  150 del 
titulo 3 .°, tratado 6.° de dichas ordenanzas, en 
cuyas certificaciones pondrá el comandante 
el V.° B .'

Art. 8.° Las certificaciones de consmnos de 
víveres de que trata el aiticulo anterior las en­
tregarán los encargados á los comisionados por 
los intendentes y gefes de Hacienda del litoral 
para este servicio en que deben intervenir.

Art. 9 .“ Los extractos de revista se forma­
lizarán por los comisionados, por los intenden­
tes , intervenidos por los comandantes de los 
buques , y con el V.° B.° de los de apostade­
ro, para justificar los haberes y  reemplazo; así 
como los convenientes reeouocimientos de los 
buques, para acreditar los reparos qne sean 
precisos ó se ocasionen encada mes, cayosdo- 
eamentos se recogerán por los ioteodentes.

Art. 10. Los oficiales de la armada que se 
destinen al servicio del resguardo marítimo se­
rán relevados cada dos años, y  siempre qne 
hubiese sufieiente motivo p or  faltas ú omisio­
nes qne el ministerio de Hacienda comunique 
al de Marina.

Art. 11. Todos los individnos, sin excep­
ción , empleados en los buques guardacostas, 
qne por acciones particulares ó distiagnidas en 
su servieio fuesen acreedores á gracias corres­
pondientes, serán propuestos á S. .M. por el 
ministerio de Marina, para lo cnal el de Ilacien- 
da le remitirá los datos que lo comprueben.

Art. 12. Los comandantes de las divisio­
nes dispondrán sus salidas ó apostaderos, se­
gnn sus observaciones y conocimientos, y  en 
conformidad á los avisos qne les comoniquen 
los intendentes de las provincias y  comandan­
tes del resguardo terrestre . ejecutando con 
^referencia y  puntualidad cnanto les adviertan 
os citados intendentes del litoral por medio de 

oficios.
Art. 13. Se ha de procurar que los avisos 

corran con la mayor rapidez posible, bien por 
medio de los destacamentos vigilantes qne se 
establezcan en las torres de la costa, ó bien 
por otros que permitan una comunicación ac­
tiva entre ios intendentes y gefes de Hacienda 
V las fuerzas destacadas de carabineros con los 
comandantes de Marina , mediante na método 
de señales convenidas, ó por los telégrafoscuan- 
do se establezcan.

Art. 14. Por el mismo ü otro cualquiera 
medio se trasmitirán mutuamente los coman- 
tes de Marina , las noticias convenientes , y  las 
jasarán á los gobernadores de las plazas y  casli- 
los y  á los gefes de Rentas, para que por su par­

te tomen las providencias que las circuustanciass 
exigan para ra aprehensión de los delincaenles; 
y los buqnes entre si usarán de los telégrafos

Eara comnoicarse losavisos, combinándose asi 
is operaciones del resguardo maritimo con las 

del terrestre.
Art. 15. Toda embarcación que navegue á 

menos de nna legua ó tres millas marítimas de la 
costa, y  que por el exároen de sus papeles , por 
la naturaleza de su carga, por maniobras ü otras 
razones se hiciere sospechosa de ocuparse en el 
contrabando, será tenida y  conducida al puerto 
mas próximo, á fin de tomar mas seguro cono­
cimiento déla legitimidad ó ilegitimidad de su 
comercio; y  las que se encontraren á mayor dis­
tancia, con iguales indicios, serán observadas 
cuidadosamente para evitar qne logren su in­
tento.

Art 16. En estos y  todos los deroas casos 
de procederse al inicio ó declaración de los de­
comisos , nada toarán qne hacer los comandantes 
y  oficiales de Marina mas que entregar los bu­
qnes con su carga y  documentos á los intenden­
tes respectivos, dándoles asimismo certificación 
de los motivos por qué hubiesen procedido á la 
detención de la nave, y  cuidando de fnndar su 
concepto con los dalos facultativos que han de 
quedar consignados en los cnademos de Vilá- 
cora y Diarios, expresando las marcaciones he­
chas á los pontos de la costa, demoras y  distan­
cias á la embarcación detenida , con todas las 
maniobras ejecutadas hasta su detención.

Art. 17 Los comandanU-s de Marina verifi­
carán la detención de cualquiera buque con solo 
el aviso qne para ello reciban de los intendentes 
asegurándose primeramente de la identidad de 
la nave sobre que recaiga la providencia , para 
lo cnal bastará cualquiera observación que se 
haga desde tierra de rumbo ó maniobra sospe­
chosa, ó cualquiera noticia fundada de ocuparse 
en el fraude.

Art. 18. En el régimen y  gobierno interior 
de los buques, y  en la parte facultativa de sos 
maniobras, tendrán ios comandantes de los bn-

3oes dcl resguardo maritimo una total indepen- 
encia, procediendo siempre del modo qnecrean 

mas ventajoso al logro de su objeto, con mérito 
á los avisos que recibieren de los intendentes y 
gefes de Hacienda del litoral, y  procurando en 
cnanto fuere dable combinar sos operaciones 
con el resguardo terrestre.

Art. 19. La obligación de los comandantes 
de los buqnes del resguardo maritimo se limita­
rá á sostener constantemente sus cruceros, ha­
ciendo un corso activo contra las embarcaciones 
del tráfico ilícito; sin que por ninguo motivo se 
mezclen en otras diligencias , ni en la formación 
y juicio de tales causas, que como todas las 
demas de esta especie corresponden á los sub­
delegados de rentas.

Art. 20. En el reconocimiento de los bn-

aues nacionales 6 extrangeros deberán proce- 
er los comandantes de los del resguardo marí­
timo con arreglo á lo prevenido para estos ca­
sos en el titulo 5 .°, tratado 6 “ de las ordenan­

zas generales de la armada de 1748, y  á lo 
contenido en esta particular instrucción , procu­
rando hacer el mas escrupuloso exámen de to­
los los papeles y  documentos de legitimidad 
para discernir los fingidos de los verdaderos, 
especialmente cuando hubiere algún motivo fon­
dado de sospecha.

Art. 21. Determinada la detención de cual­
quiera cave mercante, se hará inventario de sn 
carga y efectos, se cerrarán y  sellarán las es­
cotillas con todas las precauciones establecidas 
en las ordenanzas de la armada para semejantes 
casos, se conducirá, no impidiéndolo los tem­
porales, al puerto mas inmediato del crucero 
respectivo á la división ó buque apresador, ha­
ciéndose entrega de todo al intendente.

Art. 22. Toda nave artillada, armada y  mu­
nicionada qne se encontrase en la mar sin pa­
tente que autorice debidamente sn bandera, se 
declarará pirata , segnn el articulo 4 .' del lilnlo 
5 .°. tratado 6.'“ de las ordenanzas de la armada 
de 1748, y  como tal se juzgará por los gefes de 
marina con arreglo á dichas ordenanzas; pero si 
¡a carga de dicha nave fuese en el lodo ó parte 
de efectos de contrabando, entenderá el subde­
legado de rentas en la declaración y  ejecución 
del comiso.

Art. 23. Cualquiera buque mercante que hi­
ciese formal resistencia, usando de fuerza para 
sustraerse al reconocimiento de los buques de! 
resgnardo marítimo , será conducido á puerto
conforme a lo orevem/l.^ nn ni nrl.Vnln V o rin

lo prevenido en las reales órdenes é insteuccio- 
nes vigentes.

Art. 25. Los comandantes de las divisiones 
y  de los buqnes del resgnardo marítimo , aten­
tos siempre al mas cabal desempeño de su en­
cargo, no solo por medio de su celo y  actividad 
sino por el de su inteligencia y  laces prácticas 
que adanlriescn en el ejercicio de la comisión, 
propondrán al ministerio de Marina cuanto con­
ceptuaren ventajoso , para qoe poniéndose de 
acnerdo con el de Hacienda se resuelva con 
pleno conocimiento lo que deba ejecutarse.

De real órden lo digo á V . E. para que por 
el ministerio de su digno cargo se dicten las 
disposiciones convenientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V .E .  muchos añns. Madrid 14 
de agosto de 1844=Alcjandro M on.=Sr. mi­
nistro de Marina.

S E C C I O N  P O L Í T I C A .
M A S B I D  * 0  D E  A G O S T O .

REFORM.V DE l \  CONSTITUCION.

conforme á lo prevenido en el articulo 2.° del 
título 5 .“ , tratado G.» de las citadas ordenan­
zas de la armada, y  siendo español sufrirá ia 
misma pena aplicable á cualquiera otro atenta­
do contra las autoridades legitimas.

Art. 2+. Los efectos confiscados ó declara­
dos por decomisos se distribuirán con arreglo á

No satisfecho el Heraldo con la peregrina 
creación de un senado mitad vitalicio, mitad 
hereditario, propone que se supriman del 
código de 1837 los derechos y  las garantías 
populares mas importantes, bajo el prelesto 
de que son inútiles y  embarazosos.

ningún publicista se le habla ocurrida 
hasta hoy poner en duda la conveniencia de 
que los principios en que descansan las leyes 
orgánicas, radicasen en la Constitución de un 
estado ; pero el Heraldo introduciendo una 
nueva escuela de derecho p ú b lico , se ha 
decidido sin embargo por la eliminación de 
aquellos, que no cuadraná sus torcidas miras 
y  sospechosos designios.

En todas las constituciones se estipulan 
derechos y deberes, facultades y  garaniias, 
para que tanto los gobernantes como los go­
bernados tengan uno pauta fija á que arre­
glar su conducta en el ejercicio de su vida 
civil y  política, y  sepan el punto donde aca­
ban sus prerogalivas, y  empiezan susobliga- 
ciones. En la acertada coiupeosacion de unas 
y  oirás se funda el equilibrio de los poderes, 
raauleniéndose el fiel de la balanza tan dis­
tante de la licencia, como del absolutismo. 
Por este motivo lasreforraas que propone el 
Heraldo, dirigidas á aumentar las prerogali- 
vas de la corona á espensas de las garantías 
delpueblo, revelan el designio fnnesto de es­
tablecer la monarquía absoluta á que aspi­
ra el bando dominante.

Animado de tan buenos deseos nuestro 
cólega pretende que se suprima el articulo 
27 de la Constitución, que llama á cortes pa­
ra el I .°  de diciembre si el rey hubiese de­
jado de reunirlas en el año, porque lo coucep- 
lúa alarmante é inútil.

Basta un mediano juicio para compren­
der, que este articulo es un freno saludable 
puesto á la facultad que tiene la corona de 
suspender , prorogar y disolver las cortes 
siempre que lo juzgue conveniente , de la 
misma manera que el veto absoluto es una 
limitación al pleno egercieio de las funcio­
nes legislativas de los representantes de la 
nación. Consagra ademas una prerogativa 
muy preciosa que asegura la iudepenilencia 
de la representación nacional, y  una garantía 
que precave la usurpación, oponiendo á una 
voluntad superior, otra voluntad mas pode­
rosa.

Para el Heraldo el mismo principio de 
donde se deriva la irresponsabilidad del mo­
narca , escluve la calamidad de una usur­
pación política, que sucedería si el rey no 
convocase las corles dentro del término mar-
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cado por la ley fundameDUl. Aquí ouestro 
cólega coofande laslimosarnente las doctrinas 
admitidas sobre el ejercicio del poder ejo- 
cotivo, y maniGesla tal ignoraneia acerca de 
los rudimcQtos mas trimies de derecho pú­
blico, que DO acertamos á comprenderla, 
siéndonos muy conocida su ilustración.

La circunstancia de considerar al rey 
impecable en cnanto á los efectos de la res­
ponsabilidad, no impide el que sus conseje­
ros puedan cometer los m:iyores atentados 
contra las instituciones, como por desgracia 
ba sucedido y sucede frecuentemente. Al 
reconocer la ley la inriolibilidad del mo­
narca, solo tuvo por objeto evitar que las 
desastrosas consecuencias de los crímenes 
polilicos de los ministros alcanzasen nunca 
á sn persona, poniendo al Estado en el gra­
ve peligro de un cambio de dinastía, ó de 
una disolución social que derribára los ci­
mientos del cuerpo político.

Nada mas fácil qne unos consejeros pér- 
iidos abusando de la conQanza del monarca, 
le induzcan á oponerse á In reunión de las 
córtes, como el medio mas seguro para des­
truir el órden cunsUtucional: y la liisturia 
presenta infmilos ejemplos de usurpaciones 
y desafueros comelidus en nombre de la co­
rona, que pusieron muchas veces á los pue­
blos en el duro trance de acudir al derecho 
de insurrección para síilvar la libertad. La 
íes^dada suerte de Cirios Ide Inglaterra, 
de Luis X\ I, y de Carlos X, son una prue­
ba de que la autoridad suprema puede abu­
sar de la fuerza que la nación deposita en su 
mano, contra las inmunidades de lós pueblos. 
Ahora mismo, entre nosotros, han usurpa­
do los giibernantes la potestad legislativa, 
están cobrando indebidamente las contribu­
ciones. y hacen cadadia befa y escarnio de 
la ley fundamental. Y si tan punibles aten­
tados se cometen á pesar de las garantías es­
critas en la Constitución ¿qué seria si se de­
jase á su solo arbitrio el cuidado de respe- 
la,:’as?

Con arreglo á los absurdos argumentos 
del H e r a ld o , podrían también considerarse 
alarmantes é inúf.'Ies algunas de las garan­
tías que la Constitución establece para doble 
resguardo de la enrona, y entre ellas la pri­
mera parte de) artículo 44 que declara sa­
grada é inviolable á la persona del monar­
ca, pues bastaba con deja-- consignada la res­
ponsabilidad de los ministros. Por la misma 
razón que no debe suponerse al rey capaz 
de eludir ó contrariar la reunión de las cór­
tes , tampoco será licito atribuir al pueblo la 
posibilidad de alentar á la real persona: y si 
el artículo 27 es alarmante porque envuelve 
la idea de m  h echo  escandaloso y  a le iita lo -  
r i o ,  cu ya s con secu en cia s  p ro d u cü  inn e lh u a -  
d im ien lo  d el tron ó  ,  ó  e l  avasallam iento del 

j> a i$ , también será alarmante la declaración 
del artículo 44, porque envuelve la posibili­
dad de un atentado, cuya perpetración oca­
sionarla los mismos efectos, esto es, la es­
clavitud del pueblo, óla destrucción del tro­
no. Convenimos en que la escena del juego 
de pelota bajo la presidencia de Bailly, es 
m u y  d ific il q u e  fiyu re  segunda v e :  en la  h isto­

r i a ,  p o r g u e  f u e  una lección  p a r a  to d o s ; pero 
no lo es menos que se repita la sangrienta 
catástrofe qne condujo ni suplicio al desgra­
ciado Luis XVI, porque también fue una 
lección para todos.

Siguiendo el órden de raciocinio de nues­
tro colega, será igualmente inútil la espre- 
sada declaración, p u e s  sin  d ificu ltad  s e  con ­
c ib e  , q u e  r es u e lto  un ataqu e d ire c to  con tra  
e l  g e f e  d e l  E s ta d o  y  a rro ja d o  e l  g u a n te  de 
d esa fio , s e  c o n ta r ía  con  una fu e r z a  in con ­

tra sta b le que hiciera imposible hasta la idea 
de tuda resistencia.

Tales son las peligrosas, las repugnantes 
aplicaciones que admiten las doctrinas del 
H e r a ld o , y los eslravios á que podrá dar 
margen la polémica allameute impolítica y 
sediciosa, suscitada por los hombres funes­
tos, que tan ciegamente rigen ios destinos de la patria.

PRISIONES. ALL.\N,lmJENTOS.
La capital do España ofrece un cuadro 

de espanto y consleruacion, de insoleute

barbarie y Urania, que no se hallára seme­
jante sino en los tiempos de la disolacion del 
imperio romano, y bajo la dictadura de la 
convención francesa.

La zozobra y el terror están pintados en 
los semblantes, penetran en el hogar domés­
tico, y turban la quietud y la paz de las fa­
milias. Todos temen por el padre, por el es­
poso, por él hijo, por ei hermano; líalos 
hablan de esas inmensas listas de proscrip­
ción, y preguiiton, inquieren y se agitan 
para descubrir si sus nombres han sido ins­
criptos , si están condenados á sufrir la per­
secución y el martirio. La duda y la incer- 
lidumbre atormentan los ánimos: nadie sabe 
el partido qué adoptar; nadie se considera 
al abrigo do la Urania, y á pesar del testi­
monio de su conciencia, todos arreglan sus 
negocios, y loman sus disposiciones cual sí 
estuvieran en medio de los horrores de un 
mortífero contagio. Y si haciendo alarde de 
un valor que algunos califican de temera­
rio, se retiran al sagrado de sus casas, re­
nunciando al asilo con que les brinda la 
amistad, toda la noche en vela y en sobre­
salto tienen el oido atento, y tes parece es­
cuchar losgolpesque descargan en sus puer­
tas los sicarios encargados de arrastrar­
los á las nuevas prisiones de estado, doude 
como en la célebre Bastilla, se olvida basto 
la existencia de los infelices, que gimen sin 
esperanza en los mas insalubres calabozos.

Esto es la suerte amarga que cabe á los 
hombres que han amasado con su sangre los 
cimientos dol trono constitucional de Isa­
bel II. A pretesto de conspiraciones fingidas 
6 preparadas por sus enemigos, se Ies espía, 
se les veja, se Ies encarcela, se les obliga á 
una emigración forzosa. Con estos medios se 
diezman las filas del partido constitucional, 
y se le arroja de la escena pública donde 
campean solos sus rencorosos adversarios. 
¿Qué han sido de las famosas conspiraciones 
del polvorín, de la tramada por el señor 
Cortina y tiernas diputados de la oposición, 
y de tantas otras, piedra de escándalos y 
arbitrariedades? Los mismos hombres del 
bando dominante se han visto obligados á 
desistir de sus persecuciones, después que 
con vergüenza y oprobio suyo se puso en 
evidencia el complot tramado con testigos 
falsos, hombres perdidos, y dignos ansilia- 
dores de proyectos tan maquiavélicos como 
iamofules.

Mientras esto sucede respecto á los opri­
midos, los opresores han roto lodos los di­
ques, han despreciado todas las formas, y se 
abandonan á los escesos y arbitrariedades 
ma.s graves. Ni aun se silvan siquiera la in­
justicia y la violencia bajo el engañoso esle- 
rior de las formas legales. ¿Pero podían me­
recer estas algún respeto á los hombres, cu­
ya administración es una cadena de alenta­
dos y de infracciones del código fundamen­
tal, y de las leyes mas respetables?

En el caos y anarquía á que hemos ve­
nido, las prisiones se acnerclan y decretan 
hasta por los gefes de los cuerpos de la 
guarnición , ó al menos se toma su nombre 
para conducir á los ciudadanos á los calabo­
zos de los cuarteles. Una tropa de esbirros 
disfrazados, con puñales y pistolas, as;iltode 
dia y de noche á los pacíficos ciudadanos en 
los lugares mas públicos, en el sagrado del 
hogar doméstico, y sin órden escrita, sin 
mandamiento de ningún género, se apode­
ran como bandidos de las personas, y las 
conducen á los encierros á disposición de 
una autoridad ó gefe militar notoriamente 
incompetente, y que interrogado muchas 
veces niega luber espedido semejante ór 
den. Los oficíales españoles, ya dísfrasaüos, 
ya con sus honrosos uuiformes, se miran en 
la triste precisión, paca cumplir con las es­
trechas prevenciones de sus gefes, de alter­
nar en este servicio odioso con los agentes 
de policía y con las rondas de capa, que re­
corren la capital como país de conquista. En 
el silencio de la noche, á las horas altas de 
ella consagradas al descanso, se asaltan las 
casas particulares, se allanan, se registran 
por tuda dase de dependientes, sin dig­
narse siquiera impetrar el ausitío necesa­
rio, bíu mostrar tampoco k  órdeii en vir­

tud de la cual se somete la tropelía; y si 
en este conflicto los agraviados acuden á la 
autoridad civil pidiendo protección y ampa­
ro, esta confiesa vergonzKamente que el 
desafuero se ha cometido sin conocimiento 
suyo, bien que consienta y tolere estos 
usurpaciones escandalosas de su jurisdicción.

\ 0 0  se diga que uos esiraviamos cu va­
gas y pomposas dedamacioites. Don Eduar­
do Asquerino, joven de 19 .iños , y que por 
su corla edad no podía esl,Ér iniciado en esas 
conspiraciones, es acometido por una luiba 
de sicarios, que asestoudo coulra su pecho 
los puíules y las pistolas, armas de baudidos. 
le intiman que se entregue preso , y se dis­
ponga á seguirlos. La serenidad que aquel 
mostró, resistiéndose á obedecer á los que no 
presentaban el permiso de la autoridad com­
petente le salvó no solo de este peligro, sino 
es también de otra intimación de igual índo­
le, que le fue hecha por uu oficial de órden 
según decía del brigadier coronel del cuer­
po, cuyo subalterno pidió cu vano auxilio al 
celador y varios agentes de policía, impasi­
bles espectadores de la violencia que se in­
tentaba hacer contra un ciudadano. Presen­
tado después voluntoriameule al señor gefe 
político, manifestó SI E. que no babia dado 
la órden , iii tenia el menor aviso ni cono­
cimiento de la proyectada prisión.

En la noche del sábado fue allanada la 
redacción del E s p e c ta d o r  por varios depen­
dientes de la polícid, y á estas horas nada 
se sabría de ton eslraña visita domiciliaria á 
pesar del escrupuloso registro que se hizo 
hasta el punto de clavar los sables eu los 
montones de papeles pnr si debajo de ellos 
se escondían los sugelos que buscaban, y á 
pesar de las vejaciones causadas á los cajis­
tas y dependientes y á toda la vecindad , si 
al retirarse no hubiesen preguntado por la 
calle y casa de las personas, que iuleutabau 
reducir á prisión.

Por último en el mismo dia del sabado, 
DO sabemos si por cuarta ó  quinta vez, fue 
preso don Gabriel Talayera, snjeto muy 
acreditado, y que goza de las mayores sim­
patías en el pueblo, y á quien en las ocasio­
nes anteriores han tenido siempre sus perse­
guidores que poner en libertad después de 
algunos dias de encarcelamiento.

¿Son estos hechos vagas declamacio­
nes? Y sí [iidavia se pusiera en duda la vei- 
dad de las ignomiuiusas escenas que de­
nunciamos , responda el comunicado que 
sigue, vivo le l̂imüllio del desenfreno y del 
vandalismo que reinan en la capital de 
España.

Sres. Redactores del Clauor Publico.
Muy señores míos: Deber es de la preusa li­

beral deouQciar ante la oacioo los atropellos es­
candalosos, de que boy son victioias lusliberales 
honrados, pacitícos, y pundonorosos.

Serian las once de la noche del jueves 15 del 
actual, hura en que me precisó salir de casaá una 
urgencia del momento, cuando al cruzar uoa es­
quina fui bárbaramente sorprendido par dos 
hombres de malas fachas vestidos con ctiaqnetas 
y  sombrero calaaés. Uno de ellos, montando tas 
pistolas y  presentándomelas al pecho, dijo «de- 
se vd. preso á la autoridad.» No reeooociendo 
en ellos insignia alguna para tenerlos por tales, 
me negué á obedecer aun á riesgo de mi exis­
tencia. Creí desde Inego que mas bien qne agen, 
tes de no gobierno que se dice ilustrado y libe­
ral, fuesen dos ladrones ó asesinos. Firme en 
esta creencia, me opnseá la repetida intiinacioD 
de qne los signiera; mas verificándose esta es­
cena, inmediata á la guardia qne en la calle del 
Lobo tiene el señor general de Marica, á ella 
me acogi. Instigados tanto por mi, como por el 
cabo comandante de aquella, para que manifes­
tasen las órdenes qne tenian, ó Jas facallades que 
les estaltan umferidas para asaltar así á ciudada­
nos indefensos y pundonorosos, se limilaruná 
contestar, qne eran dos sargentos primeros del 
regimiento de San Fernando. Ni al comandante 
de la gnardia ni a mi satisfizo nada semejante 
respuesta, negándose el prknero á detenerme 
preso ó arrestado. Acertó a pasar por la calleen 
estemoniento el celador deinarrio, y  llamándolo 
imploré su protección contra aquellos dos hom­
bres. Le pregunté si tenia algnca órden para 
proceder contra mi, y  me contestó que ninguna, 
mas llamándole á parte los que digeron ser sar- 
g e n ^ , le hablaron en secreto, ignoro lo que 
debieron decirle, pero es lo cierto que dirigién­
dose á mi el celador me dijo «espere vd. qne 
vuelvo.» N u lo hizo a s i, y quien vino fue una 
fuerte patrulla que me llevó preso al cuartel da 
Santa Isabel. Puesto en na calabozo, mi descon­
solada y  aflijidafaiuilia se presentó endicho pun­
to, cuya entrada le fue negadadiciendo.que me ha­
llaba incomunicado de órden superior. .\si esto­
ve hasta las7 de la mañana, en qne entrando en mi 
calabozo el señor brigadier coronel de dicho 
cuerpo, preguntándome mi apeUido, me dijo, no

recordaba que figuras EN NENGUNA DE LAS 
LISJAS DE LOS CONSPIR.áDORES. Le re­
cordé déla manera vilé infame con que se me 
habla p reso , y diciéndome que se me creyó 
sospecnuso, dió sus órdenes y  se me poso en 
libertad.

Este es el hecho, señores redactores; este 
es el escandaloso atentado de qne ba sido obje­
to 00 vecino honrado y  pacifico, aunque liberal 
j>togre>i'ta por principios y convencimiento. 
Este es uno de esos hechos que sabievan la in- 
dignaciiiO de los mejores ciudadanos contra los 
gobiernos que los HUlorizan, y mucho mas cuan­
do se contempla que es la dí>tinguida clase mi— 
litar, la qu- desciende por la obediencia pasiva, 
á desempeñar el vil y degradante papel de es­
pías, delatores y sicarios.

Soy de vds. con la mas alta consideración 
afectisimo S . S . Q. B. S. M.

Eugenio Pardo.

La real órden publicada en la G a cela  
dando las gracias á varios intendentes por 
los buenos resaltados que ha tenido la re­
caudación de las contribuciones atrasadas, 
acredita la insensatez de nuestros gober­
nantes, y la iamenlable situación á que he­
mos llegado.

Si la cobranza se hubiera realizado por 
los medios de la persuasión, y á favor del 
celo y de la inteligencia de esas autoridades, 
todavía comprenderíamos que se hiciese de 
ellas mención honorífica, aunque no conside­
remos dignos de recompensa á los que solo 
cumplen con su deber; pero cuando lodos 
saben que los débitos á la Hacienda pública, 
se han exigido á bayonetazos, allanando las 
casas y arrebatando á viva fuerza su impor­
te, la real órden á que nos referimos es una 
burla y un contrasentido.

No han faltado periódicos ministeriales 
que apoyándose en ton peregrino documen­
to, querían deducir de su contesto una prue­
ba de la confianza que inspira el actual ga­
binete, á los pueblos, cuando con Um buena 
voluntad se prestan á proporcionarle recur­
sos para cubrir las atenciones del Estado. 
Risa causa aun mas que indignación seme­
jante raciocinio. Hasta hoy no sabiaraos que 
los efectos de la fuerza, de la violencia y de 
la Opresión se llamasen buena voluntad. En 
ese caso de muy buena voluntad deben ir 
todos los infelices á quienes se lleva al -pali- bulo.

La tiranía con que se han cobrado las 
contribuciones ha sido tal , que en algunos 
pun|. 8 niiüü la Coruñii, entraron los agen» 
fes de la p'iücia con piquetes de fuerza en 
varias casas de comercio muy respetables, 
y arrancaron á viva fuerza las cantidades 
que llevaban órden de recaudar. Falla pa­
ciencia para sufrir tonta mentira, tonto en­gaño.

En I:i noche del sábado á eso de las do­
ce fué allanada la redacción del Espectador 
por Varios agentes de policía, quienes des­
pués ile haber practicado un escrupuloso re­
gistro sin fruto alguno, se rctirarou como ¿ 
Ids cinco y medio de la madrugada, pregun­
tando por las señas de la calle y casa donde 
vivían los señores Serrano, Iglesias y Sator- 
res, quien fué preso aquella misnoa mañana.

Eu las muchas horas que gastaron en la 
diligencia, no solo impidieron que los cajis­
tas y demas dependientes se retirasen á 
descansar, sino que retuvieron en el café 
de enfrente á varias personas que por ca­
sualidad se hallaban alli, y se opasieron ¿ 
que entrasen en sus casas algunos vécioos 
que se retiraban á aquella hora.

Nos abstenemos de toda reflexión , por­
que este suceso entra en ta categoría de los 
atentados que condenamos en el articulo an­terior.

lia vuelto á comunicarse órden á los ce­
ladores de barrio para que formen sin le­
vantar mano una lista de Iwias las fincas 
procedentes de bienes nacionales que ha­
ya en sus respectivas demarcaciones.

Noticias nacioaales.

FALUA 1.” DE AGOSTO.
Los hombres de la sitaacion estáa divididos.

Uoi fracejoa de los misratw dirijida por Puig., 
dorfila , Luloner, y Zaforleza vao á sosteaer la 
caudidalura siguienle: Cukiaer , Gradoli, Oao- 
fre , Sanra, Orfila hermano del médico, Barda- jldejviza, y Salvá. Para senadores Vodavítoo
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JO el mando del hi ô del íníante don Francitco 
ftl bergantín .Vemon una goleta y  nn paquebot’ 
y  se asegura qne llegará A Isu  b a L  lo S ^ a  es^

escuadra d ^ "

Mtán acordes. Parece qae el conde de Montene­
gro y la alta aristocracia no está conforme con 
^ los . pues so principal empeño es para Gnilla- 
inasy Santos la Hera. todavía no se ha resuelto
81 formarán candidatura aparte, pero hay pro- I i>achrpM’? n ° '^ ‘ f^ '  ̂ escuadra des-
babilidadesdeqneasiseverifiqnrLosprosre- L r  el P*"* *J gobierno.8istas 00 se presentarán ^ | «ü.ferm ando el

(Corresp. del Clamor Púáít».)
fiy-tDALAjABA 7 DE AGOSTO.

Al mismo tiempo que remito á vds. el adino-TiamnAcI/̂  )• i J .to raaniüeslo de la comisión central monárquica 
de elecciones, espero de la imparcialidad de 

M sirvan insertar el siguiente snceso.
El gefe político de la provincia de Guadala- 

jara acaba de cometer un necho escandaloso que 
acaso no se habrá conocido, desde que en Es- 
pana, se dice ijue rige el gobierno representa-

pro^eeistas, pero que el señor comandanta ee- i v  me IUva a i  • . , ^ s inerm. homlwo /to la etiiia/.:».. i. i“ *̂ I ••®vo a U preseacia del ooBhH&anii fi-«a

« P ™ ./ de C e e „ e „ „ » .  . . . .  . . . . . .e .  .  ‘  í j u T ^ L ’ ^elT .T Z S 71® qpe está situado á la
embocadura del estrecho por la parte de Levan-
<tionf. con sos correspon-
o l / !  sella destinado una
d 3  «  í  Otra está en la linea en
cuarteles “ P'’ ’ “ " 'P '® *   ̂ en los

A, u?*" se observa mucho movimiento: lo- 
la tropa ha estado dos dias sin percibir socor-

= í í S S = 5 £=? i 4 ' t s ^ « i S = =
S S S i í S - í S T z r

r  , — .(uc Mg. ei goDierno representa- I "̂̂ “ pa na estado dos días sin percibir socor-
• íórn»r'í°,t‘ “̂ k todas las épocas de elecciones. ^  slgíoo ni aun el rancho; los vecinos por cern­ios partidoshantralwjadoparaeonseguirel trian- I Pesion daban de comer á los soldados que le - 

ío echando mano de lodos los medios posibles, aloiados. Al tercer día trajeron nn poco de 
pero jamas les liabia ocurrido impedir la ciren- I «  Ceuta con el que pusieron a n é e t e

Clon de las candidaturas. Empero estaba re- | Oslante malo. Corre aquí mny valida la vos de
servado ai señor de Navascues cometer .seme­
jante abuso, y ha sido tal su arrojo, que no con­
tento ann ha invadido las casas de honrados ciu­
dadanos, de venerables párrocos, con el obje­
to de hacer una pesquisa minuciosa, ha.sla que 
logró hallir algunos egemplares en la de don 
Humnaldo Fernandez, á quien después de eiii- 
gir incontinente una multa de doscientos reales 
parece que se le está sumariando. ¿Y  todo por-

rtt.yw »• — . .W auuj *auua la voz 00
que se realizara el rompimieolo eoire iocleses v 
fra n ca s . La escuadra francesa está en .Umoga- 
dor. Aquí se^narda una esenadra inglesa.

(Córresp. del Ctamor PúMico.]
P, , ,  Itl'ELVA 14 DE AGOSTO.
U  partido progresista en esta capital v  sniViní«ia a____  . ^

I ------. -  • Ci uuiuuuvpusiio COQ que
IM progresistas podían contar para su defensa 
en la sooada conjuración.

(Corrwp. del Clamor FiíMieo.)

^ o t i c i t t s  C K t r a t i^ e r H M .

^ 7 -— En ciertas rea- 
niones de París no se hablaba de otra cosa qne 
del viage del rey á Inglaterra, al cual tratan de 
dar grande a|>arato; asi es que entre las perso­
nas qne tienen acceso á la corte hay graniTes io-

. *7— 4 V ii*c »vi> I <« ui\ üasa V «
día sígateme á Papeili, j»ra  conferenciar con loe 
demás hermanos. Convocamos para ana reunión 
en l apava, y con » deseábaniosevitar la efusión 
de ^Dgre, resolvimos presentarnos como mc- 
diadmes entre los Iranceees y  el pueblo.

«Fatinos. pues, á buscar al gobernador r  
pa lm os a Ilidiaa, pero ya era tarde porque 
lubian empezado las hostilidades, habiendo 
oiuerto algunos hombres de una y  otra parle. 
Los tmrraaaos, viendo que no podían ya mediar 
se volvieron, y  .M. Iloure y yo fuimosá Taulira1.' fi t'atri (J ¥ . I. t

* • 4, C* VVMSS44 T SU
p^vm cia no piensa tomar parte alguna en las 
|)róximas elecciones. El dominante ha tenido

«V4.c:<u y iti corte nay eraGaes lo- I «. • i - * j  •••••-—w j  ttmuvba Anutira 
tngas para figurar en ei numero de
jiados que formen parte en la comitiva real — Se , qu‘*o maniobrar nuestro barco y
aseguraba qne el ministro de marina había re. nosotfts.misnios. En el ca-

mino vimos al Iiarco de vapor francés que se
acercaha 9I ironía Â  11.,1:_' > ■ . >

que • qne se le está sumariando. ¿4 todo por- I dos reuniones para tratar de este ohiain • 
porque se le escapa el triunfo de entre las I de ellas ocupó el local donde está Íl .ñbiJ! 
a su protciido Muñoz Maldonado. /.mt/, I

• 4 * 1----- - •- —«rA-J-v. VA SiSUUlV UC cuue las
manos a su protejido Muñoz Maldonado. cuyo 
nombre Oo tiene simpatías en la provincia, ha­
biéndose propuesto sacarle diputado á lodo tran­
ce aunque para ello sea necesario proceder de 
arbitrariedadeu arbitrariedad, de escándalo en 
escándalo.

Semejante conducta do parte de este auto­
ridad , ha irritado los ánimos en tales términos 
que e! partido que apoya la candidatura recogí- 
aa, ha acordado su reimpresión en aquella ciu­
dad . haciendo de este modo un solemne desaire 
a quien asi se conduce.

Ahora bien : el gobierno que tiene preveni­
do que las autoridades protejan la libertad en la 
elección, pero que eslen representadas todas 
Jas opiniones, ¿permitirá que ni un momento 
roas continüe egerciendo sns funciones quien asi 
abusa de ellas? ¿ No castigará este primer esce- 
60 como impropio de un gobierno ilustrado? En 
Ja iMpo tiene el medio de acreditar que no quie­
re Corles de real órden, como se le supone- 
pronto lo veremos , y  la conducta que use e¡ 
poder con su ajenie en Guadalajara , nos dará á 
conocer si este ha obrado en virtud de instruc­
ciones . 6 ha sido en efecto un abuso de auto­
ridad.

Estamos á la mira de este negocio que tanto 
debe llamar la atención de las demas provin­
cias en la presente lucha electoral, porque un 
mwlio tan musitado si llegara á generalizarse, 
vaha mas que el gobierno nombrara desde lúe- 
go los dípolados que han de compoüer la pró- 
xima legislatura, que no consultar al país para 
defraudarle en sus mas justas y legiiiiuas espe­
ranzas de una manera tan escandalosa.

LERIDA 13 DE AGOSTO.
Por realórden de 16 del último julio ha sido

declarado cesante don Cipriano Dorainguez, 
juez de primera instancia de esta capital y  sií 
partido. Con tal separación tenemos que deplo­
rar la péráida de nn fiel observador de la ley 
incorruptible en su aplicación y  honrado á toda 
prueba ; de manera que para acordar su cesan­
tía es de presumir que el gobierno no haya teni­
do mas razón que el odio á sus ideas notoriamente 
progresistas, fia sido reemplazado por el juez 
de Huesca don Pedro Rodrígnez, de quien nada 
puede decirse por ignorar sus antecedentes po- 
liiicos.

El partido que se titula monárquico consti­
tucional acaba de celebrar sus correspondientes 
juntas, á las que han sido invitadas y han asistido 
vanas personas que se dicen influyentes de las 
poblaciones de mayor vecindario de la provin- 
cia , y  que pertenecen á la misma comunión po­
ética; y  después de sérios debates , han aMr- 
dado la candidatura.

(Corresp. del Clamor Públteo.)
ALGECIRAS 13 DE AGOSTO.

Según tengo ya manifestado á vds. en esta 
cindad, como en toda España, se ha hecho sen­
tir el sistema de terror y la persecución contra 
los liberales. A  cada momento se están ejecutan­
do nnevas arbitrariedades y  tropelías de las qne 
hacen alarde lasautoridades" Ya no hay leyes en 
España; ya no hay ciudadanos; porque no exis­
tiendo aquellas, estos no pueden ser otra cosa 
que victimas del que las infringe; va no existe 
mas que el poder arbitrario y despótico de esos 
hombres que por desgracia de la nación, des­
garran boy las entrañas del snlrido pueblo, ha­
ciéndole consnmar las hediondas heces del amar­
go cáliz que sn tiranía les prepara.

El honrado y  pacifico artesano don Pedro 
Pnche maestro alarife de esta ciudad, ha sido 
puesto en la cárcel publica sin mas cansa para 
ello quelavolnntad esclusiva del alcalde 1.» que 
lo mandó. Habiéndole echado un alojado en­
fermo, y siendo bastante reducida lâ  casa en 
que vive, pasó á ver al señor alcalde para ma­
nifestarle )a imposibilidad en queestaba^epoder 
recibir alojado alguno, pues no tenia mas ^ e e t  
coarto que ocupaba con su esposa y otro queser- 
vía para sns hijas.

Esposo estas razones con el mayor respeto y 
el señor alcalde le contestó qne si no tenia donde 
ponerlolecolocase con sus hijas. Indignado Puche 
con tan grosera resolución, le dijo que se le llevará 
él á su casa, y por este gran delito fue conducidoá 
la mansión de los criminalee.

{Corresp. del Clamor Público.)
n>E.\| ío  DE ACOSTO

Ha llegado á esta el bergantindfanío/iorfs ba-

I... - - r -  —. •—-• ei BODier-
no político y otra el de la diputación provincial 
io que prueba que no estan conformes los 
moderados en cuanto á candidaturas.

(Corresponsal del Clamor Púbtico.J 
nARCBtOMA 13 DE AGOSTO, 

balierpn por fin SS. MM. y  A . la mañana 
aeii^segun estaba anunciado, pero con un vien­
to de proa tan fuerte que en una travesía de seis 
horas, tuvieron que emplear casi ei doble, lle­
gando mareadas á Tarragona las augustas niñas 
y poseídas de un estraordinarío temor y  arando 
aversión al mar.  ̂ ”

Lo que no se comprende y ha dado aqni lu- 
I  gar a inímitas comentarios es la premura con 

que al día siguiente dispuso marchar eiidiligen­
cia b . M. la rema madre, yendo 22 personas 
en un solo coche, por un país el mas pobre yde- 
sierlo de la E.spaña y  haciendo jornadas forza­
das, de tal suerte, que es muy posible que con 
el susto que tuvo eo el mar y la incomodidad 
del ya je  por tierra podrá sufrir algún quebranto 
la salud que tan felizmente se dejaba ver en el 
rostro de la reina.

_ Aquí nos ocupan ahora tres cosas somamen-
teimporlantes, que .son; desembarazar conveotts 
para que puedan volver á ellos las monjas; satis- 
acerlos gastos que el aynotamieolo ha hecho en 

la estancia de SS. .MM. y  llevará cabo las cinco 
quintas que estan sin hacerse en razón á la cos­
tumbre inmemorial de este pueblo de no cura- 
piir DiQgima le^ vigeDte.

l'Óorresp. del Clamor Público.) 
Lugbo.vu 16 de AoosTo. 

lambien aqni principian á notarse los efec­
tos ik  la pavura que se ha apoderado de ios 
hombres de la situación. Tal es la convicción de 
su descrédito, que ellos mismos no pueden ocul­
tar los recelos de que tarde ó temprano ha de 
venir á tierra un poderío sostenido á fuerza de 
iropelias y  desafueros. En todas partes ven con- 
jnracioues, en sus sueños no se les representa 
otra imagen que la de los liberales sacudiendo 
las cadenas que un Lando pérfido y cobarde 
preieode auoaae en vaao imponer le. Se observan 
viguaoies eo Jas casas de los qne no tienen otra 
cosa que ocultar sino na ardiente amor á la li- 
^rtad y  la felicidad del pueblo; son persegui­
dos los patriotas por los agentes de policía co­
mo si fuesen malhechores á quienes es preciso 
no dejar parar ni á sol ni á sombra; y en va­
nas ocasiones se amenaza por la autoridad polí­
tica al dueño del cafe donde se reúnen los ^ o -  
gresistas, con cerrarle el estabiecimienio. ^

Pero al lado de estas demasías, descuella una 
cuya perpetración ha llenado de justo despecho 
á todos los hombres honrados Je esta capital 
Antes de ayer á las doce de la noche se pu¿o lá 
guarnición sobre las armas, y  los cuarenta y  tan­
tos protectores esperaban con inquietud las ^ -
deoes del gefe político, por cuyo mandato se 
hallaban á su puerta reunidos. Las autorida­
des se b a ^ n  convocado llamando la atención 
entre eltas los diputados provinciales; en fia to­
do estaba dispuesto para recibir con valor al 
enem ip. Esta enemigo era el jóven y pacifico 
abogado don Bernabé España con sn criado á 
a qoien se había mandado en aquella hora pre- 
MDtarso el señor gefe, para que U revelase una 
horrorosa coojuracioa. Interrogado sobre este 
wtremocontestoel señor de España que ignoraba 
io que se le preguntaba, que él no i-ra conspi­
rador y aue no se acordaba de otra cosa que de 
hacer pedimentos. No satisfizo al referido gefe 
esta respuesta y variando de tono le amoowtó 
para que descubriese los agentes, elementos y 
plan de la conspiración halagándole con la idea 
de que él mismo favorecería sn colocación en 
algún destino; porque aunque no ignoraba nada 
y  sabia igualmente qne el señor de España no 
tenia intervenciqnni p p e ! algnno enlaconjura- 
cion, se le había dicho que nadie como él po- 
día jwnerle al oorrieota de todo. ^

Como que el objeto de esta alarma no era 
otro que el de cohonestar mavores tropelías 
no se contentaron con las protestas que hizo dé 
sn inocencia m con el inútil reconocimieoto que 
verificaron en sn casa asi como en la de su pa­
dre , anciano sexagenario qne se baila ansentc 
sino que amenazo el comisario de policía á lé 
criada oon que la había de llevar A galeras si 
en el momento no declaraba cuanto acerca del 
objeto de sus pesquisas Labia oido á sus amos 

Se dice que en k  misma noche se qnisieroii 
tomar otias medidas mas fuertes contra algunos

aseguraba qne el ministro de marina había re­
clamado Mra si la honra de mandar la escolta 
naval de S. .M. Como Mr. de Machan es vice- 
aitmranle, no puede tener á sns órdenes menos 

. navios, pero se creía qne podrían reu­
nirse trayendo al canal los cuatro que el contra­
almirante l ’arseval De>chenes acaba de llevar 
á las aguas de Túnez, el Argel que en este mo- 
mentó se halla en Tolon, y los tres del prínci- 
pe de Jüinville, cuya presencia se creia que no 
sena necesaria dentro de muv poco en las cos­
tas de Marruecos. Los dos cotilra-almiranies de- 
benaa conservar sus respectivos mandos y

‘ “ i " ’  ‘ '6 '™  >-
•-'•''LATKRRA.=S«.<prtiiion del parlamento___

En la sesión del dia de la cámara de los co­
munes,tomó la palabra Mr. Sheil para llamar 
a atención del gobierno liácLa la cuestión de Ir­

landa. Atacó el proceso y sentencia de O’Coo- 
nell, como sospecliosa de parcialidad, pues fue 
pronunciada por un jurado protestante. Pre­
guntó si en un negocio tan grave no seria una 
política mnv acertada poner en libertad al pro- 
teclor de Irlanda devolviéndole á un pueblo cuyo 
alecto ha sabido granjearse, y terminó recla­
mando una mudanza en la poliliea ministerial 
con respecto ú ese pueblo desconocido y mal- 
tralacfo. ^

Lord Russell examinó con mucha modera­
ción la conducta del ministerio durante la legis- 

. ® 1 peticiones do M. Sheil con res-
I pedo á Irlanda, y  dedujo de la tranquilidad de 

aquel país, y  de la moderación de sus directo- 
‘‘f®.’  “ O debería haber inconveiiienle en di­
rigir á S. .M. un mensagé pidiendo que manda- 
se poner á Ü’Connelt en liW tad , sin esperar al 
JUICIO de apelación. Tomó nota de las palabras 
que había pronunciado sir II. Peel relativamen-

y  del compromiso 
adqujido por el ministro de seguir la política 
de los whigs, que sin dejar de reconoceré! es­
tablecimiento de los franceses en Argel han pro­
testado siempre contra todo lo quesea esteider 
•sus dominios por la parle de Túnez 6 de Mar­
ruecos. Añadió qne gnardaria silencio respecto 
á^ic« sucesos de Otaili, pero no pudo menos de 
hacer notar el aspecto atarmante de la situación 

únicamente á ]« del otoño 
V hÍ u -̂  dospu« de las revoluciones de Francia 

* 1 del otoño de 1840 dwipues de 
las ocurrencias de bina . v düo nn« nnn/'a Is...

1 —1 i. wmuol u<auce:»que 66
acercaba al frente de líulina. Aquel buiioe em- 
pezü á hacer fuego á las inugeres y á los niños, 
y  siguió bacieoJo fuego a lo largo de la costa, 
hasta el frente de Tarravao, donde fondeó. No», 
otros pasamos por delante del vapor á favor de 
la oscnrulad; la costa estaba cabÍBrta de luces y  
el pueblo se retiraba á las montañas. En Papava 
hay muy poca gente; con M. Osmond solo hay 
lre.s ó cuatro personas y  otras tantas en casa 

Jelson, pues todos se hallan reunidos en Ki- 
d ia ce .á  donde pienso volver. Estas cosas po­
drán tener terribles consecuencias, pero los mi­
sioneros estan todos en seguridad. i>

TiRuiiA.=Pürmínc)rfs de ¡os deeórdtnes de 
MiMsut. —  La 6oceío de Augsbwgo dá las si- 
guieniM noticias de aquellos desórdenes, do que 
va hablamos el otro dia. «Los dominicos de 
Mossnl hablan comnrado una casa, cuyos mate­
riales qoeriin emplear en otro» edificio» depen­
dientes de sn convento, pero el 23 de junio 
se reumeroQ losmusuliiianes encasa del cadi y 
resolvieron demoler los edificios que se estaban 
conslruycndo. Inmediatamente se armaron de 
hachas y piquetas y penetraron en el canvanto. 
maltrataron á los religiosos é hirieron á uno de 
ellos. M. de Sartiges, agregado á la embajada 
do franela que se hallaba en Mos.su! quiso in­
tervenir como mediador, pero fue también mata 
tratado y no fue mas feliz la intervención del 
p rite . Los edificios fueron demolidos, saqueada 
la ulesiay el convento , robados los vasos sa- 
grat os, y los cristianos para evitar una muerta

£ * F ra o ck !r “

ocQfreiKias de bina , y dijo que nunca ha- 
1813^^'^” '^° «iluacion semejante desde

í̂ ir Roberto Peel diólas gracias al gefe de la
to ®.’ '«b ia  u>ado exen­
to de espíritu de partido, y  en seguida
presento uneuadro de los irabajosLehos duráis 
te Ja íegislaiura, pero nada respondió á los ora-

«-espectoá

V A R I E D A D E S .

I i.^®f *®i®'® j®® ^  cámara ae han snspendi-
‘  ^  ‘>empo

^  puede coowderar-
se como cerrada de bocho pues la mayor parle de 
los ministros iban á salir de Londres ^

“  “ '®“>ne5 de Londres, ha publicado 
dos cartas que ha recibido de las de Olaiti. una
t LÍI*" ®“ * “  P®'' ®* «weionero de .Mr.
Thompson p  de marzo, dá basiantas por­
menores sobre k> oenrrido eu aquella isla, ü ¡. 
ce a s i :  ^

«Aprovecho la salida de nn barco ballenero 
ingles para informar á vds. de la posición, ver­
daderamente de.sgrac!*la. de los pobres otai- 
lienses. 4 a saben vds. que .M. Pritchard fue 
preso \ en seguida esporta.lo de la isla. Lo» 
naturales de esta abandonaron á Papeili, y  ha- 
yoroD en todas direcciones . pero no tardaron 
en vdver, y en este punto se restableció la cal- 
ma. Pero siento decir que la guerra ha estallailo 
en la otra parte de la isla, y que las medidas 
severas e mloleraotes de las autoridades fran­
cesas sou la causa de esta desgracia, liabiao in- 
limado á cnatio gefes de Papar u de las inme- 
d ia c i^ s  que prestaseu obediencia ai goberna­
dor ^ n c w ,  a lo que ellos se negaron, y ha­
biendo llegado una fragata francesa para obli­
garles, los gefes y  el pueblo se retiraron á Tar­
ravao (istmo que une é Taiarabu oon Otaiti). En 
aquel ^ n to  m  les reunió nn gran mimero de 
habitantes de laiarabu, los franceses los persi­
guieron y  ellos se retiraron tranquilamente á 
Tavana, en la costa occidental de Olaiti. Los 

construyeron una batería en

» Yo fui allá el viernes pasado pensando en­
contrar a M. Johnslon, y  Caerle conmigo á la 
reumon tnmestral, pero un soldado me 5etJvo

CRÓNICA DE LA CAPITAL.

Se asegura qne hoy á la una de la noche en­
trarán en esta capital SS. MM. y  A La b /,«  ^
puede ser mas á propósito. ^ • La hora no 

üélT* /̂! Valentín UrhiDa ca

l/«  . ^  v’® ^  podido haber en la plaza da
ttao^/U * Parece que wn mo-

fuego sobre tas concurrentes. Por fortuna l a ^ ^  
^  paso adelante p w  la serenidad del pueblo que 
ocu|«ba tas tendidos. Repuesto de k  prim ea 
W preM  »e mantuvo firme, y  eviu, con w  prt- 
«»ncia de animo nn nnevo atrtmeHo y una saT  
griecla catástrofe. ^  ’  “

— El día 14 del ««rrieote fné un dia de duelo 
para muchas de las familias da los desgraciados

de Aléala, bulo del arma provincial se es^die- 
ron *1 licencias absolutas. Mochosgefes v ^ c ia -  
ea muy disiioguidos vané quedar de sq¿ resol­

ta» reüncidos i  la miseria en ateoetoa á que no
cuentan coa otro recurso que su espada '  ^
— Parece queel gobierno ha mandado'un bala-

tr»ñ« t Í *  ‘*“ ® “ “  perturbarse lateanqadidad, pues se asegura qne en todo este
a s e s  no quedara nmgan oficial de opinimies l i l « -  rales enel depó.ilo. pmicmes iiire-

— T e o s o s  entendido qne dentro deaignnos 
d>as se »á á publicar el r.taon libre de loFTr^ 
«arel tradacKlo coa todo esmero é ioleÜBencia 
por el acreditado escritor, señor Navarro lam o- 
rano. U  parte Upográfica no será tan lujosa 
como la que trata de publicar el señor JoriLo 
pues según tenemos entendido , ei infatigable v  
o e lo ^ ^ ito r  don Ignacio Boix , por no Mriudi'^ 
car los intereses de aquel, ha querido evV r nna 
competencia en la que por tas muchos etemen-

CRÓNICA DE LAS PROTtMCIAS.

K116 pasó en posta porCórdohaunoficialde 
Ji. M. francés con pliegos de su gobierno para 
el principe Joinville. ^

— lia vuelto á pre.seotarse en la provincia de 
Jaén hacia .Andujar una partida de siete de á 
caballo.

—  Nos dicen de Tarragona el 12:
Son las nueve de la noche, y hace su entradla

Ayuntamiento de Madrid



eo « t e  'c'apilal proceá^te de Barcelona. S. M. I 
doña Uabei Ilc-onsa ausrusla oisdrev hermana. | 
Estaba dispaesla la real faina, apenas <Mr fondo , 
el vapor réj^io , se acercó S ñipara ilesemi arcar | 
A las aiijtustis personas. Se diriízieror oslas á la 
raleilial en tionde se canló na solemne TV 
Dtvm Y despnes pasaron á su alojamienlo.

Ha (jaedado eoesta ona comisión de los por­
tugueses de Bonifin, coropnesLa deun comandan­
te . na capitán y un avudanle para presentarse á 
S . M. á lin de reclamar que se les den los pasa­
portes en forma para Francia. Sas compañeros 
en número de 100 y tantos se hallan en Torre- 
denvarra esperándola resolución.

— Escriben de Cenia el 10.
Ya sabrán vds. qne efectivamente en la 

mañana del dia G arrojaron los franceses so­
bre Tánger 3,500 proyectiles que hicieron 
de la población un campo de minas. Parte 
de la escuadra francesa ha salido del puerto de 
Tánger dirigiéndose al inmediato de Larache, y 
se ha visto esta mañana desde el vigía nna fra­
gata con bandera tricolor fondeada en la embo­
cadura del río de Tetnan.

Nos han asegurado qne los marroqnies, tan 
de buena fé hasta ahora con los españoles, se 
han incomodado altameote al ver qne nuestra 
escuadra presenciaba impasible el bombardeo 
de Tánger. También circula la voz de que se 
aproximan á esta plaza fuerzas considerables 
marroquíes, y  nos dicen qne este señor coman­
dante genera! tiene noticia de ello, lo que no 
dudo al ver la estremada vigilancia que encar­
ga y  ejerce por si mismo. Hoy solo se han vis­
to ocho moros al hacer la descubierta.

Antes de ayer llegó á esta ciudad en el va­
por de Sevilla, un oficia! francés qne ha traí­
do en posta pliegos urgentes de su gobierno 
para el príncipe de Joiaville. Inmediatamente 
salió en busca de la escuadra en un vapor de 
guerra que estaba en la babia.

El parle oficial de la vigía de anoche dice 
que bacian rumbo al O. un navio v un bergan­
tín de guerra, que aunque llevaban bandera no 
podía distinguirse por la muebacerrazón. Dice 
también qne entre nueve y diez de la mañana 
de ayer se oyeron cañonazos por la parte del 
S. Esto mismo nos han asegurado personas que 
vinieron ayer mismo de Conil y  que en el ca­
mino oyeron un fuerte cañoneo nácia el Es­
trecho.

CRÓNICi ESTRib'GERi.

Estado de las relaeiones mercantiles de Espa~ 
ña con ilarrvKos antes de las actual-a desave- 
neneÚM.

Nuestras relaciones con que aquel imperio 
se fundan en los tratados de 1767, 1730,178.5, 
y  el último fecho en Mequinez el 1." de marzo 
de 1799.

Derechos de los españoles en 3larruecos.= 
Siempre que compraren terrenos en Marruecos, 
con licencia del gobierno, pueden construir en 
ellos casas y  almacenes, y arrendarlos á quien 
quieran.=^o se les pueden subir los arriendos 
ue las casas que vivieren durante e!lcs.=bslan 
libres de alojamientos. =Pneden ausentarse li­
bremente de Marruecos , previa licencia del 
cónsul, qne se asegurará de que no dejan deu­
d a s .= L o s  bienes de los que muricreu^sen de

sus herederos. caso de guerra, se les da­
rán 6 meses de p! izi) para sacar sus L'ieac-.=La 
cava de los cinco gremios tiene facnltad de es- 
Iracr trigo. pagaui!i¡ 16 rs. porcada fanega y 
8 |ii>r la cebada; aio que ?e eiitianda con su- 
granos la prohibición del estraerlos. =  EI rey 
de E'paña puede sacar c.iñami>s y Diaderas, 
pagando 30 rs. por quintal de aquel, y  210 rs. 
por cada 100 tablones.= L o s  españoles pueden

ficscar desde el poeito de Santa'Cruz, llevando 
iccncia del gobierno español. Los marineros 

que se hallaren sin ella se entregarán .al cónsul 
para su castigo.=Los barcos de pesca no pa­
garán ancorage.

Privilegios del cónsulde España.=Enarbo- 
lar bandera española en su casa .= N o ser res­
ponsable de las deudas de sus paisanos.—  Ser 
juez de sus pleitos. =E star libre de pagos de 
derechos, en los géneros que consume. =  Su 
casa goza del derecho de asilo.

Obligaciones de los marro^uifs.^ Devolver 
al cónsul, ó á los gobernadores de España los 
géneros propios de españoles, y  los marine­
ros que se hallaren en buque ^em igo.= :lrncr 
pasaporte de los cénsales de España cuando 
vinieren á esta á negocio? propios. — No per­
mitir que se hagan desde b.spaña estracciones 
de pesos por su territorio : remitiendo los reos 
á la península si fuesen naturales de ella.=Sa- 
tisfacer los derechos de aduana en España.

Obligaciones de los españoles. = ;  Devolver 
los géneros ó los súbditos del emperador de 
Marrnecos qne hallaren en algún buque ene­
migo. =  Entregar al mismo emperador los sub­
ditos que se complicaren en la saca de moneda 
de España. =  Pagar en Marruecos el 10 por 
1 0 0 , por derecho de entrada en los géneros.

Derechos g deberes recíprocos de los espauo~ 
les y morroguics.=Las naves de unos y otros 
pueden arribar álos puertos respectivos, siem­
pre que los capitanes llevasen pasaporte for­
mal. =  Los que carecieren de é l, pasarán al 
puerto mas inmediato. = L o s  buques do guer­
ra, cuando hallaren eu la mar alguno mercante, 
le enviarán la lancha á reconocer los pasapor­
tes sin molestia , pena de pagar los daños.=Los 
barcos de comercio se darán ausilio cuando se 
encontraren en la mar. =  Los barcos de am­
bas naciones serán defendidos por sus castillos, 
caso de verse atacados por los enemigos.=No 
se les permitirá vender las presas.=Se recla­
marán las que se hicieren, a dos millas de los 
puertos.=So socorrerá álos náufragos. = L o s  
capitanes de los buques no pagarán derechos, 
de los víveres que compraren. =  Los castos 
causados para la conservación del cuosulado es­
pañol en el año de 1772, reinando Carlos 111 
ascendieron á 113,072 rs. 29 ms.
En el de 1779 reinando Car­

los IV, los sueldos del cón-
•Sul general fueron............... V9.775 11

Gastos estraordinarios. . . . 1.122,053 30 
A los empleados...................... 25,999 33

1.197,829 G

En el año Je 1823 solo llegaron á 103,000 
reales. C. R.

La isla del Peregil ó del Coral,
Pocas posesiones podrá haber en el globo que 

siendo tan reducidas, tengan tanta importancia.

La isladel Peregil ó del Cora!, esun mogote sítui- 
do en el Estrecho, en la parle mas angosta de 
é l, sobre la costa del Africa debajo de sierra 
Bullones, que es el punto rulminante de aque­
lla Cordillera corlada. La columna Ai-ila de líér- 
cutos,corresponde a Gibraltar ó Calpe. Lo? ma- 

. pas antiguos la llaman isla del Coral, sin duda 
I por el mucho que se produce en aquellas in­

mediaciones. Gcneftlnieule se llama isla del Pe­
regil, tal vez por la abundancia que alli se en­
cuentra de la planta llamada peregil, ó  hinojo 
marino, escelente, para encurtidos y  que abun­
da eu las costas de la.? Baleares y  Pitiosas y en 
otras del Mediterráneo , es rara cu las de la 
Península. Este islote apenas se nota, pues co­
bijado dcl gigantesco corte vertical de sierra 
Bullones, solo se divisa desde ciertos puntos. 
A los valencianos qno van á la pesca del atún 
al Estrecho, les suele servir de resguardo.

La importaucia de este islote consiste en que 
siendo el punto mas avanzado del continente 
africano y  fronterizo á nuestro castillo de El 
rtibno, juotoá punta Carnero, una balería de 
grueso calibre jugando por elevación y  á toda 
car^a, y  morteros de á l ’r pnlgada? dominarían 
el Estrecho; impedirían al menos el bordear pa­
ra tomar su entrada ó salir de él. Asi que los 
ingleses han mirado siempre con suma codicia 
el apoderarse de esta posesión qne es antigua 
nuestra V dependencia de Ceuta.

Ya han querido los ingleses suameccrla y  
adquirir su propiedad poniendo allí un destaca­
mento. Pero el dignísimo y malhadado cónsnl 
general en Marruecos don 2enon de Orúe, de­
fendió tan vigorosamente los derechos de Espa­
ña , que el gobierno marroquí se los sostuvo.

Nosotros no sacamos de allí otro aprovecha­
miento que el hacerse á veces cal para Ceuta: 
jiero en casos de guerra como el actual, es posi­
ción impórtente como resguardo ú abrigo para 
corsarios.

Debería, pues, aili construirse un barra­
cón y  una batería , y  tener un destacamento de 
Ceuta. No solo para la pesquería del atún es 
punto de apoyo á nuestros buques, sino que 
puede serlo para la de1 coral si se promoviese, 
pues tanto abunda. De todos modos una tal po­
sición sobre el Estrecho no es para mirarla con 
indiferencia. y  en las actuales circunstancias 
fuera estolidez el descnidarla.=F. D. D. M.

CRÓNICA DE TEATROS.

Será probable qne no se ponga ya en escena 
el primer acto de la ópera del señor Espin y 
Gnillen , titulada Padilla ó el asedio de Medina-, 
porque el señor Unanne, que debe salir de Ma­
drid precisamente el 27 del actual, se baila indis­
puesto y  le han prohibido los médicos que cante 
en estos días.

— Parece cosa cierta qne se formará para la 
próximo invierno una gran compaüia de ópera 
en el teatro de la Cruz.

— So está ensayando en el teatro del Circo la 
Parisina, en la cual volverá á presentarse el se­
ñor Confortíni.

— Nuestra celebre compatriota doña Antonia 
Montenegro sigue recibiendo en Viena abundan­
te co.secha de aplausos. Ha cantado nueve veces 
la Norma y  en la última representación obtuvo 
el mas brillante éxito.

— Mayerbeer va á es cribir una ópera para la 
apertura* del teatro de Berlin.

— Eu el teatro Comte , según leemosen un pe­
riódico de Parí?, ha tenido un éxito brillante la 
iomedia vaudeville fantástica en quince cuadros, 
titulada: Madre Corbeait, producto de M. Simon- 
nien que ha compuesto otras muchas piezas para 
este teatro.

S E C C I O »  I K D U S T R I A L .
MERCADO.

Trigo de 32 á 38. 
Cebada de 13 á 15. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 52 á 5^. 
Id. filtrado á 56.

DEL 17 DE AGOSTO.

Tit. del 3 p. •/, 22 operaciones importante* 
17.900,000 rs.— 6 en firme á 26 ’ L,
^ 7 d/ i . 28 7 , á V. f. ó V. p.

Tit. al 5 . 3 operación, importent. 2.100,000 
rs. á 20 V, á 60 d. f. ó v. 7, p.

Deuda flot. del tesoro. 5 operación, impor­
tantes 5.213.931 rs. á 58 '¡, á 60 d. f.
ó V.

Cup. nollam. á cap. 1 operación importante 
1 .0 0 ,0 0 0 á 3 0 d . f. ó V,

T E A T R O S .
P ttlIV C lP E .

No hay función.
C R U Z.

El drama trágico en cuatro actos , titulade;
EL MEDICO DE SU HONRA , 

escrito por don Pedro Calderón de la Barca y 
refundido por don Juan Eugenio IJarzembusch: 
baile nacional.

A las ocho.
C IR C O .

Primera parle.— 1.“ La comedia en nn acto 
titulada , el Gastrónomo sin dinero.— Segunda 
parte. 1." Introducción y  cabalina de la ópera 
I Puritani et i Caballieri, por el señor Spech 
y coros. 2.“ Cabalina del segundo acto de la 
Sapho, por la señora Gariboldi y coro de seño­
ras. 3.” Siufouia delFreichalz. 't.° Duode 
Roberto D' Evreux , por la señora Moreno y eí 
señor Bonfili. S.” Rondó de L' Esule di Roma 
por la señora Gariboldi y coros.

A  las ocho y  media.

Editor responsable.— D. Gabrtel Gh . 
Tbprjbbta de D. Naiciso Sascbii, calle 

JARDINES NÚH. 36.

'  •vf'fr-

fe -  -

P u a tn s  d e  B a aerielan .

En Madrid, iibrerias de 
Monirr , Viuda de Cruz, Saiii„ 
Castillo Briin, Garfia, Villa . La- 
taina . y cu la Dirección imprenta 
de Gaspar, calle de Cedaceros nú­
mero 7 , donde se dirigirán las re— 

I clamaeioDCs francas de porte.

,\ovela CNCrila cii fraiiooM por i<'UOC.\10 NUC.
traducida al castellano por M.\RIANO URRABIETA. Edición de lu jo , ilustrada con viñetas en madera intercaladas eRt «I testo; y  el 

retrato dcl autor grabado en acero por uno do los mejores artistas españoles. ’
Cada entrega constará de 10 páginas de lectura con sn cubierta. El precio de ella en Madrid llevada á casa de Ibs señores so-scri- 

tores’ , será solamente un real de vellón satisfaciéndole al recibirla y  uno y  medio en las provincias franca deporte.
Veinte entregas formarán nn tomo grueso, de abundante lectura; costando por consecuencia veinte reales ,  baratara d© que no liay 

ejemplo en España y podemos asegnrar qne ni en Francia.
Según un cálculo aproximado y  refiriéndonos á los periódicos, toda la obra constará de cuatro ú cinco tomos.
A! fin de cada uno se repartirá una elegante cubierta. para encuadernar, y  á los suscritores que gusten remitir el ejemplar ó la 

dirección, se les hará la encuadernación gratis.
Por último para inmortalizar en España en lo posible al autor de tan brillante producción dareuKis al concluirla su retrato, primoro­

samente grabado en acero por uno de los primeros artistas españoles , y  después la lista de los señores suscritores.
Se reparte la sesta entrega.

T I 3 / 1.  T  P O L I T I C i i
n

Obra dedicada á la Milicia Nacional del reino, por una sociedad de ex-MLlicianos de Madrid. 
Se ha publicado la i . ‘  entrega, y continúa abierta 'la suscricion á OCHO CUARTOS la 
entrega de dos plieMS , en las librerías de Matute , Razóla, Villa, Denné Hidalgo, y  Mascar- 
do , y  en la calle de Relatores, núm. 3.

anAüsis  histórico crítico
d e  la  lesi^tlaoiou e «p a u o la  . o b r a  eHoritu p o r  don  R a m ón  O r-
tiz y  Zarate , abogado de los tribunales nacionales.=Esla obra formará dos volúmenes en 's.° y 
se publica por entregas de á 5 pliegos á 3 rs. vn. francas de porte.=Se suscribe en las prin­
cipales librerías de administraciones de correos.

arca en 
de este modo

P A R A  A S E G U R A R  E L  D I N E R O ,  A L H A J A S
y  papeles de ladrones 6  iiu fuego.

El inventor, primitivo autor y fiSrf- 
cante de arcas de hierro , Don ibime 
Asoar, tan conocido en esta capital'y to­
das las provincias , pone en noticia del 
publico que á pesar de las mejoras que 
cada dia hace en ios secretos incompren­
sibles y  conslmccion particular de sus 

 ̂ arcas; desde hoy en adelántelas espendo 
I á losmismospreciosqnelasque se anun­

cian en la calle de Santa María del Arco, 
á fin de que las personas que gusten ni>

I carezcan de ellas por la demasía de! pre- 
' cío que han tenido basta ahora las del 

otro imitador suyo. Las personas que de 
cualquiera provincia hacen pedidos á la
fábrica son servidas con puntualidad, re­
cibiendo los dueños , por el correo. otra

E  • S '

m

 ̂ , * - 1* * # •! t.«A./kcu«Av uuruud  ̂ [Jül el CüxTPO s oirá.
aitmjo, con la esplicaeion fácil para abrirla y  cerrarla por muchos secretos que contenga y 
nodo solo sus dueños los poseen. Calle de Hernán Cortés, núm. 7.

LOS ESPADOLES PIATAOOS POR SÍ MISMOS.
Colección de artículos originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos tirados á parte. distribuidos en el testo. Edición de lujo.—  Se suscribe en la libreria de Boix cali© de 

Poutojos, antes de Carretas, á 3 rs. entrega en Madrid y  i  calas provincias, franco de porte; para los señores sascrilores al Nuevo Avisador á 2 rs ’
Hov se reparten las entregas 33 y  31 del tomo segundo , que contienen: El ministro, por don Ignacio de Castilla.—  El Emigrado, por don Eugenio de Ocboa. Continúa abierta la suscricioa 

en la librería ya mateada. *

Ayuntamiento de Madrid




